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Carbones, SocÍedad Anónimm) (expediente ASjI38), a los beneficios que
le fueron concedidos, previsto en el Real Decreto 188/1985, de 16 de
cocro. y Orden de ese Departamento de 12 de febrero de 1988, que
declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente reindustria
lización de Asturias.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Accptar la renuncia a los beneficios fiscales Que le fueron
concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 21 de marzo de 1988 «((Boletín Oficial del Estado» de 16 de abriP.
a la Empresa «Hierros y Carbones, Sociedad Anónima») (expediente
ASjI38).

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecha de
su presentación, Quedando liberada la Empresa de las obligaciones a que
estuviera sometida.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono por reinte~

gro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al pago de los
correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación. .

Lo Que se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid, 30 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Anónima)) (GV/72), al amparo de·lo dispuesto en el Real Decreto
752/1985. de 24 de mayo, y Orden de ese Departamento de 20 de
noviembre de 1986, que declaró a dicha Empresa compendida en la
zona de urgente reindustrialilación de Vigo-Ferrol,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
conforme a lo establecido en el artículo 22.2 del Real Decreto 755/1985,
de 24 de mayo, y articulo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
Reconversión y Reindustrialización, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anular los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa «Redes del Noroeste, Sociedad Anónima)) (GV/72), por Orden
de este Departamento de Economía y Hacienda de 4 de febrero de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 24). por incumplimiento de los plazos
señalados para la iniciación o terminación de las obras.

Segundo.-Las Empresas están obligadas a reintegrar las subvencio
nes, indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así corno
los correspondientes intereses legales.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previstO en.el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid. 30 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado dc Hacienda.
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4770 ORDEN de 30 de enero de 1991 por la que se modifica la
titularidad y se transmiten los benejicios jiscales que le
fueron concedidos a «Euro-Technology, S. A.» (M/45), a
favor de «Eurotecnology, S. ~.».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
19 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), por
la que se modifica la titularidad y se transcriben los beneficios fiscales
Que le fueron concedidos a la Empresa. «Euro-Technology, S. A,))

(rv1j45), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 190/1985, de 16
de enero, y Orden de ese Departamento de 15 de octubre de 1986, Que
declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente reindustria
lilación de Madrid, a favor de «Eurotecnology, S. Á,));

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer.

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Euro
Technology, S. A.)) (~/45), por Orden de este Departamento de
Economía y Hacienda de 3 de diciembre de 1986 «(Boletín Oficial del
EstadO)) de 10 de enero de 1987), para la instalación de una planta para
emsamblaje y encapsulado en Alcalá de Henares, sean atribuidos a la
Empresa «Eurotccnology, S. A,)), permaneciendo invariables las condi
ciones por las que se concedieron dichos beneficios y quedando sujeta
la Empresa antes mencionada para el dísfrute de éstos al cumplimiento
de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Se~lIncto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo Que se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid, 30 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEJ:! de 30 de enero de 1991 por la que se anulan los
benejiclps J!sc~tles que le literon concedidos a la Empresa
«Reacltn. SOCiedad Anónima» (/~'¡/98).

Ex~m~. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de
19 de Junio .de ,1990 (<<BoletlO Oficial del EstadO)) de 7 de agosto), por
la que sc deja SIO efe~to los .beneficiosfiscalcs que le fueron concedidos
a .Ia Empresa c<Rechn, SOCIedad AnónimID) (M/98) al amparo de lo
dispuesto en el Rcal Decreto 190/1985, de 16 de ene~o, y Orden de ese
Departam~nto de 29 de mayo de 1987, que declaró a dicha Empresa
comprendl?~ en ,la zona de urgente reindustrialización de Madrid

Este MInIsteno, a J!ropucsta de la Dirección General de Trib~tos
conforme a lo estableCIdo en el articulo 22.2 del Real Decreto 190/1985'
de 16 de e.!"!ero, y 3;rtícul0.31 de. la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
ReconverSlOn y Remdustna.l1zaclón, ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 30 de enero de 1991 por la que se anulan los
beneficios jiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Redes del Noroeste, Sociedad Anónima» (GV¡72), al
amparo de lo dispuesto en la Ley 27/1984, de 26 de julio,
sobre Reconl'ersión y Reindustrialización.

Excmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energiade
19 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 7 de atl0sto), por
la que se deja sin efecto y se declaran caducados los beneficIOs fiscales
Que les fueron concedidos a la Empresa «Redes del Noroeste, Sociedad

ORDEN de 30 de enero de 1991 por /a que se anulan los
beneficios jisca/es que le fueron concedidos a la Empresa
«Montajes Cancelas. Sociedad Limitada» (GV/48). al
amparo de lo dispuesto en la Ley 27/1984. de 26 de julio.

Excmo. Sr.: Ví!ita la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
19 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de a~osto), por
la Que se deja sin efecto y se declaran caducados 10$ bendiclOs fiscules
que les fueron concedidos a la Empresa «Montajes Cancelas, Sociedad
Limitada)) (GV/48), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
752/1985, de 24 de mayo, y Orden de ese Departamento de 24 de febrero
de 1987, que declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de
urgente reindustrialización de Vigo-Ferrol.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 del Real Decreto
752/1985, de 24 de mayo, y artículo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio,
sobre Reconversión y Reindustrialización, ha tenido a bien disponer:

Primero.~Anular los beneficios fiscales Que le fueron concedidos á. la
Empresa «Montajes Cancelas, Sociedad Limitada)) (GV/48), por Orden
de este Departamento de Economía y Hacienda de 14 de abril de 1987
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 6 de mayo). por incumplimiento de los
plazos Que para la iniciación o terminaciÓn de las obras se establecieron.

Segundo.":'Las Empresas están obligadas a reintegrar las subvencio
nes. indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como
los correspondientes intereses legales.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposic!ó~, de acuerd.o ,con !o previsto en el,a0icu~0 126 de la Ley de
Pro<;edlmlento AdmInistrativo, ante el MmlstcTlO de Economía y
HaCienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a V. E. a sus efectos.
. ~adrid, JO de enero d,e 1991.-P: D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tnbutos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secrelflrio de Estado de Hacienda.
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